
 imposibilite al Beneficiario para iniciar el viaje en la fecha contratada originalmente.
2. La convocatoria como parte, testigo o jurado de un tribunal.
3. Los daños que, por incendio, robo, hurto o por la fuerza de la naturaleza en su residencia habitual o en sus  
 locales profesionales que los hagan inhabitables y justifican ineludiblemente su presencia.
4. Cuarentena médica que obligue al Beneficiario a mantener dentro de su país de origen.
5. Despido laboral comprobado del Beneficiario, con fecha posterior a la contratación del plan de asistencia. 
6. Convocatoria de emergencia para prestación de servicio militar, médico o público.
7. Epidemia, catástrofes naturales o cenizas volcánicas.
8. Si la persona que ha de acompañar al Beneficiario en el viaje, entendiéndose como tal(es) a la(s) persona(s) 

que compartan la misma habitación de hotel o camarote de crucero con el Beneficiario, o sea(n) familiar(es) 
de primer grado de consanguinidad (padres, hijos o hermanos) o cónyuges, también poseedor(es) de un 
plan de asistencia en las mismas condiciones que el Beneficiario y dicho(s) acompañante(s) se viese(n) 
obligado(s) a anular el viaje por alguna de las causas enumeradas anteriormente. 

Adquirido el plan en las condiciones antes indicadas, y de ser aplicable el beneficio, la vigencia del mismo comienza 
en el momento en que el Beneficiario adquiere su plan de asistencia y finaliza en el momento de inicio de la vigencia 
del voucher.

APRIL cubrirá hasta el tope de cobertura según el plan contratado las penalidades por cancelar anticipadamente un 
viaje conocido como tours, paquetes turísticos, excursiones, boletos aéreos y cruceros.
Para ser acreedor de este beneficio, el Beneficiario del voucher deberá:
1. Las emisiones se deben realizar con un mínimo de 30 días del inicio del viaje.
2. Dar aviso a la Central de Servicios de Asistencias en un máximo de 24 horas luego de ocurrido el evento  
 que motiva la cancelación.
3. Presentar toda la documentación que APRIL considere para evaluar la cobertura de este beneficio,  

incluyendo, pero no limitando a: documento donde se demuestre de forma clara y fehaciente el motivo de  
cancelación de viaje (informe médico, partida de defunción, entre otros), cartas de los respectivos   
prestadores del servicio, facturas, recibos de pago. (Ver requisitos específicos en los casos de cruceros  
abajo señalados).

Son causas justificadas a los efectos del presente beneficio:
1. El fallecimiento, accidente o enfermedad grave no preexistente del Beneficiario o familiar en primer  
 grado de consanguinidad (padres, hijos o hermanos) o cónyuge, entendiéndose por enfermedad grave una  
 alteración de la salud que, a juicio del Departamento Médico de la Central de Servicios de Asistencias,  
 imposibilite al Beneficiario para iniciar el viaje en la fecha contratada originalmente.
2. La convocatoria como parte, testigo o jurado de un tribunal.
3. Los daños que, por incendio, robo, hurto o por la fuerza de la naturaleza en su residencia habitual o en sus  
 locales profesionales que los hagan inhabitables y justifican ineludiblemente su presencia.
4. Cuarentena médica que obligue al Beneficiario a mantener dentro de su país de origen.
5. Despido laboral comprobado del Beneficiario, con fecha posterior a la contratación del plan de asistencia. 
6. Convocatoria de emergencia para prestación de servicio militar, médico o público.
7. Epidemia, catástrofes naturales o cenizas volcánicas.
8. Si la persona que ha de acompañar al Beneficiario en el viaje, entendiéndose como tal(es) a la(s) persona(s) 

que compartan la misma habitación de hotel o camarote de crucero con el Beneficiario, o sea(n) familiar(es) 
de primer grado de consanguinidad (padres, hijos o hermanos) o cónyuges, también poseedor(es) de un 
plan de asistencia en las mismas condiciones que el Beneficiario y dicho(s) acompañante(s) se viese(n) 
obligado(s) a anular el viaje por alguna de las causas enumeradas anteriormente. 

Adquirido el plan en las condiciones antes indicadas, y de ser aplicable el beneficio, la vigencia del mismo comienza 
en el momento en que el Beneficiario adquiere su plan de asistencia y finaliza en el momento de inicio de la vigencia 
del voucher.

Cancelación de un viaje de Crucero antes de su inicio:
El Beneficiario deberá en este caso:
•  Notificar de inmediato su decisión a la naviera por escrito y obtener de ésta un comprobante que indique  
 en forma inequívoca la fecha de dicha notificación formal de la imposibilidad de iniciar el viaje de crucero  
 en el barco y fecha originalmente contratados.
• Deberá además obtener de la naviera las Condiciones Generales de contratación de cruceros, en donde  
 se indique claramente el procedimiento de aplicaciones de las penalidades o cláusulas penales por  
 cancelación anticipada de un crucero contratado y totalmente pagado.
• Deberá obtener de la naviera un comprobante que demuestre el monto de la penalidad aplicable a su  
 contrato de crucero en particular y el monto del reembolso si fuere el caso.
Una vez obtenida la documentación anterior, deberá demostrar por escrito a APRIL en forma clara y fehaciente la 
causal o causales que ocasionaron la cancelación de viaje y enviar a la Central de Servicios de Asistencia toda dicha 
documentación para su eventual comprobación por parte de APRIL y eventual reembolso de ser procedente.
Son causas justificadas a los efectos del presente beneficio:
1. El fallecimiento, accidente o enfermedad grave no preexistente del Beneficiario o familiar en primer  
 grado de consanguinidad (padres, hijos o hermanos) o cónyuge, entendiéndose por enfermedad grave una  
 alteración de la salud que, a juicio del Departamento Médico de la Central de Servicios de Asistencias,  
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 imposibilite al Beneficiario para iniciar el viaje en la fecha contratada originalmente.
2. La convocatoria como parte, testigo o jurado de un tribunal.
3. Los daños que, por incendio, robo, hurto o por la fuerza de la naturaleza en su residencia habitual o en sus  
 locales profesionales que los hagan inhabitables y justifican ineludiblemente su presencia.
4. Cuarentena médica que obligue al Beneficiario a mantener dentro de su país de origen.
5. Despido laboral comprobado del Beneficiario, con fecha posterior a la contratación del plan de asistencia. 
6. Convocatoria de emergencia para prestación de servicio militar, médico o público.
7. Epidemia, catástrofes naturales o cenizas volcánicas.
8. Si la persona que ha de acompañar al Beneficiario en el viaje, entendiéndose como tal(es) a la(s) persona(s) 

que compartan la misma habitación de hotel o camarote de crucero con el Beneficiario, o sea(n) familiar(es) 
de primer grado de consanguinidad (padres, hijos o hermanos) o cónyuges, también poseedor(es) de un 
plan de asistencia en las mismas condiciones que el Beneficiario y dicho(s) acompañante(s) se viese(n) 
obligado(s) a anular el viaje por alguna de las causas enumeradas anteriormente. 

Adquirido el plan en las condiciones antes indicadas, y de ser aplicable el beneficio, la vigencia del mismo comienza 
en el momento en que el Beneficiario adquiere su plan de asistencia y finaliza en el momento de inicio de la vigencia 
del voucher.
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APRIL cubrirá hasta el tope de cobertura según el plan contratado las penalidades por cancelar anticipadamente un 
viaje conocido como tours, paquetes turísticos, excursiones, boletos aéreos y cruceros.
Para ser acreedor de este beneficio, el Beneficiario del voucher deberá:
1. Las emisiones se deben realizar con un mínimo de 30 días del inicio del viaje.
2. Dar aviso a la Central de Servicios de Asistencias en un máximo de 24 horas luego de ocurrido el evento  
 que motiva la cancelación.
3. Presentar toda la documentación que APRIL considere para evaluar la cobertura de este beneficio,  

incluyendo, pero no limitando a: documento donde se demuestre de forma clara y fehaciente el motivo de  
cancelación de viaje (informe médico, partida de defunción, entre otros), cartas de los respectivos   
prestadores del servicio, facturas, recibos de pago. (Ver requisitos específicos en los casos de cruceros  
abajo señalados).

Son causas justificadas a los efectos del presente beneficio:
1. El fallecimiento, accidente o enfermedad grave no preexistente del Beneficiario o familiar en primer  
 grado de consanguinidad (padres, hijos o hermanos) o cónyuge, entendiéndose por enfermedad grave una  
 alteración de la salud que, a juicio del Departamento Médico de la Central de Servicios de Asistencias,  
 imposibilite al Beneficiario para iniciar el viaje en la fecha contratada originalmente.
2. La convocatoria como parte, testigo o jurado de un tribunal.
3. Los daños que, por incendio, robo, hurto o por la fuerza de la naturaleza en su residencia habitual o en sus  
 locales profesionales que los hagan inhabitables y justifican ineludiblemente su presencia.
4. Cuarentena médica que obligue al Beneficiario a mantener dentro de su país de origen.
5. Despido laboral comprobado del Beneficiario, con fecha posterior a la contratación del plan de asistencia. 
6. Convocatoria de emergencia para prestación de servicio militar, médico o público.
7. Epidemia, catástrofes naturales o cenizas volcánicas.
8. Si la persona que ha de acompañar al Beneficiario en el viaje, entendiéndose como tal(es) a la(s) persona(s) 

que compartan la misma habitación de hotel o camarote de crucero con el Beneficiario, o sea(n) familiar(es) 
de primer grado de consanguinidad (padres, hijos o hermanos) o cónyuges, también poseedor(es) de un 
plan de asistencia en las mismas condiciones que el Beneficiario y dicho(s) acompañante(s) se viese(n) 
obligado(s) a anular el viaje por alguna de las causas enumeradas anteriormente. 

Adquirido el plan en las condiciones antes indicadas, y de ser aplicable el beneficio, la vigencia del mismo comienza 
en el momento en que el Beneficiario adquiere su plan de asistencia y finaliza en el momento de inicio de la vigencia 
del voucher.

Cancelación de un viaje de Crucero antes de su inicio:
El Beneficiario deberá en este caso:
•  Notificar de inmediato su decisión a la naviera por escrito y obtener de ésta un comprobante que indique  
 en forma inequívoca la fecha de dicha notificación formal de la imposibilidad de iniciar el viaje de crucero  
 en el barco y fecha originalmente contratados.
• Deberá además obtener de la naviera las Condiciones Generales de contratación de cruceros, en donde  
 se indique claramente el procedimiento de aplicaciones de las penalidades o cláusulas penales por  
 cancelación anticipada de un crucero contratado y totalmente pagado.
• Deberá obtener de la naviera un comprobante que demuestre el monto de la penalidad aplicable a su  
 contrato de crucero en particular y el monto del reembolso si fuere el caso.
Una vez obtenida la documentación anterior, deberá demostrar por escrito a APRIL en forma clara y fehaciente la 
causal o causales que ocasionaron la cancelación de viaje y enviar a la Central de Servicios de Asistencia toda dicha 
documentación para su eventual comprobación por parte de APRIL y eventual reembolso de ser procedente.
Son causas justificadas a los efectos del presente beneficio:
1. El fallecimiento, accidente o enfermedad grave no preexistente del Beneficiario o familiar en primer  
 grado de consanguinidad (padres, hijos o hermanos) o cónyuge, entendiéndose por enfermedad grave una  
 alteración de la salud que, a juicio del Departamento Médico de la Central de Servicios de Asistencias,  


